
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Noviembre quince de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Ejecutante COOPERATIVA INTEGRAL 

SOLIDARIA COOINS 

Ejecutado NATACHA OSPINA DUQUE 

Radicado 05001 31 03 015 2021-00274-00 

Asunto Liquida costas 

 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, LIQUIDA LAS COSTAS DEL PROCESO A 

CARGO DEL DEMANDADO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 

EL ART. 366 DEL C.G.P.  COMO SIGUE A CONTINUACIÓN:  

  

Agencias en Derecho primera                                                 $7’000.000 

Envío citación para notificación personal                               $6.100 

Envío notificación por aviso                                                   $6.100 
 

  

TOTAL COSTAS: ----------------------------------------------- $7.012.200 

Medellín, noviembre 15 de 2022   

 

 

 

 

OSCAR DARÍO MUÑOZ GÓMEZ  

Secretario 
JV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Noviembre quince de dos mil veintidós 

  

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Ejecutante COOPERATIVA INTEGRAL 

SOLIDARIA COOINS 

Ejecutado NATACHA OSPINA DUQUE 

Radicado 05001 31 03 015 2021-00274-00 

Asunto Apruebas costas y toma nota de remanentes 

 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. P., se aprueba la liquidación de costas 

que antecede.  

Por ser procedente conforme el art. 466 del C. G. del P. se accede a la solicitud de 

tomar nota del embargo de remanentes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar de la demandada NATACHA OSPIAN DUQUE con CC 1.035.852.586 

a favor del proceso que interpuso EDIFICIO DE USO MIXTO TRIANGLE PH NIT 

900.754.006-4, que se lleva a cabo en el JUZGADO VEINTICINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, con radicado N° 050014003025-

2021-00841-00. Ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  

 

JV 
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